
  

  

  

IMAGEN ESTETICA 

Quito, 3 de octubre de 2012 
Doctor 

José Guillermo Capito Alvarez 
Presente.- 

De mi consideración: / 4643 

La Junta Universal de Accionistas de ESTÉTICA OHMYCUT ECUADOR S. A., reunida el 

de elegirle, en reemplazo del Ing. José Capito Cisneros, como 
ERENTE GENERAL de Ja compañía por el periodo estatutario de 2 años, el mismo a partir y 

de su inscripci Egistro Mercantil del cantón Quito, pudiendo ser reelegido con todas 

las facultades y obligaciones que le confiere la Ley y a los Estatutos de la Compañía. 

Sus funciones y atribuciones como representante legal de la compañía se encuentran 
establecidas en el artículo quince de los Estatutos de la compañía. Usted ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial, y le subrogará el Presidente en sus funciones en 

caso de que usted faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o 
definitivamente. 

La compañía ESTÉTICA OHMYCUT ECUADOR S.A., fue constituida mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, Doctor Jaime Andrés 

Acosta Holguín, el 15 de marzo de 2012, e inscrita el 3 de abril de 2012, bajo número 1034, en 
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ubén Enrique Aguirre López 
GISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN GUITO 
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